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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 1
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 27 DE ENERO DE  2005
                                                              

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número , correspondiente a la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día 7 de octubre de 2004, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.

Segundo. Sorteo de miembros de mesas electorales para referéndum consultivo de la Nación sobre el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa.

	MESA A


PRESIDENTE. 

	Titular
	Mª Concepción Caballero Horrillo

	Primer suplente
	Ramona Flores Sánchez

	Segundo suplente
	Mª Rosa Godoy Mora


PRIMER VOCAL

	Titular
	Paula Godoy Murillo

	Primer suplente
	Isabel Caballero Caballero

	Segundo suplente
	Francisco Javier Granado Murillo


SEGUNDO VOCAL
	Titular
	Mª Isabel Gómez Caballero

	Primer suplente
	Mª Luisa González Godoy

	Segundo suplente
	Victor Algaba Sanz


	MESA B


PRESIDENTE
	Titular
	Mª Rosa Vieira Godoy

	Primer suplente
	Jesús A. Velarde Tena

	Segundo suplente
	Pedro Valor Donaire


PRIMER VOCAL
	Titular
	Santiago Manuel Olivares Murillo

	Primer suplente
	Gregorio Valor Alvarez

	Segundo suplente
	Francisco José Hidalgo Cabanillas


SEGUNDO VOCAL

	Titular
	Ana Belén Sánchez Valor

	Primer suplente
	Ana Belén Horrillo López

	Segundo suplente
	Filomena Ortiz Carrasco



Tercero. Plan Trienal de infraestructuras, equipamientos y servicios 2005/2007. Acuerdos que procedan.


Por la Señora Alcaldesa se da cuenta de escrito remitido a este Ayuntamiento por el Diputado Delegado del Área de Fomento de la Diputación Provincial de Badajoz, que entró en el Registro General el día 20 de enero de 2005, al número 136.


En dicho escrito se dice que la Diputación Provincial en sesión plenaria celebrada el 29 de noviembre de 2004 acordó la aprobación del PLAN TRIENAL DE INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 05/07, elaborado sobre las bases de las correspondientes propuestas municipales recibidas. 


A este Ayuntamiento le corresponden las siguientes actuaciones:
	NUM. DE LA OBRA
	CODIGO Y NOMBRE DEL MUNICIPIO O ENTIDAD LOCAL SUPRAMUNICIPAL

	CÓDIGO

DE LA OBRA
	ANUA-
LIDAD DE EJECUCION
	REGIMEN DE FINANCIACION DE  LA ANUALIDAD

	
	
	
	
	PRESUPUESTO  TOTAL
	ADMINISTRACIONES PUBLICAS
	PRIVADA

	
	
	
	
	
	ESTADO
	AUTONOMICA
	C.E.E.

(FONDOS ESTRUC
TURALES)
	LOCAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	DIPUTACIONES
	AYUNTAMIENTOS
	

	
	
	
	
	
	M.A.P.
	OTROS ORGANISMOS
	
	
	
	
	

	
	DENOMINACION DE LA OBRA
	
	
	
	
	
	
	
	F.P.
	B.C.L.E
	F.P.
	B.C.L.E
	

	127 (P)

316
460
	146-00-00 VALLE DE LA SERENA

ALOJAMIENTO HOTEL RURAL

146-00-00 VALLE DE LA SERENA

ALUMBRADO PUBLICO: ACCESO CRTA. PUEBLA
146-00-00 VALLE DE LA SERENA

ORDENAC.TRAFICO VEHIC. Y PERSONAS VIAS UR
TOTAL PROGRAMA

	51546

43007
51538
	2005
	30.000,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	5.439,00
	0,00
	3.000,00
	0,00
	21.561.00

	
	
	
	2006
	30.784,20
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	27.705,78
	0,00
	3.078,42
	0,00
	0,00

	
	
	
	2007
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	TOTAL OBRA
	60.784,20
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	33.144,78
	0,00
	6.078,42
	0,00
	21.561,00

	
	
	
	2005
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	2006
	26.923,80
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	25.577,61
	0,00
	1.346,19
	0,00
	0,00

	
	
	
	2007
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	TOTAL OBRA
	26.923,80
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	25.577,61
	0,00
	1.346,19
	0,00
	0,00

	
	
	
	2005
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	2006
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	2007
	18.000,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	16.200,00
	0,00
	1.800,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	TOTAL OBRA
	18.000,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	16.200,00
	0,00
	1.800,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	
	105.708,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	74.922,39
	0,00
	9.224,61
	0,00
	21.561,00

	
	RESUMEN ANUAL
	2005
	30.000,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	5.439,00
	0,00
	3.000,00
	0,00
	21.561,00

	
	
	2006
	57.708,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	53.283,39
	0,00
	4.424,61
	0,00
	0,00

	
	
	2007
	18.000,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	16.200,00
	0,00
	1.800,00
	0,00
	0,00



Sin que se produjera debate de clase alguna, y por unanimidad, se adoptan los siguientes acuerdos:

Primero. Prestar aportación al Plan Trienal de conformidad con la tabla anterior.

Segundo. Prestar aportación a las inversiones correspondientes a 2005, de conformidad con la tabla anterior.

Tercero.- Elegir para la ejecución de las obras aprobadas los siguientes sistemas: 
- Para la obra nº 127 (P) ALOJAMIENTO HOTEL RURAL por ADMINISTRACIÓN y para las obras nº 316 ALUMBRADO PÚBLICO: ACCESO CARRETERA PUEBLA, y 460 ORDENACIÓN TRAFICO VEHICULO Y PERSONAS VIAS URBANAS por CONTRATA, solicitándolo así expresamente a la Excma. Diputación Provincial de Badajoz.

Cuarto.- Optar por la opción “C” para realizar el ingreso correspondiente a la aportación municipal a las obras de referencia.
Quinto.- Remitir el presente acuerdo, así como los modelos normalizados elaborados por la Diputación  Provincial a la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, a todos los efectos.
Sexto.-Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, Doña María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o realización de cualquier gestión relacionada con el presente asunto.

Cuarto. Ratificación, si procede, de Resolución de Alcaldía número 23/04, de 23 de diciembre.

Por parte del Secretario se da lectura íntegra de dicha Resolución, que literalmente dice lo que sigue:


“Nº 23/04

Dª. MARIA SOL MATEOS NOGALES, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA

CONSIDERANDO: Que con fecha 27 de noviembre de 2.004, se publicó en el D.O.E.  nº 138, el Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, por el que se adoptan medidas de Fomento del Empleo de experiencia en colaboración con las Administraciones Locales.

CONSIDERANDO: Que su Capítulo IV, que desarrolla el PROGRAMA SEXPE-CORPORACIONES LOCALES, diciendo en su artículo 32 que, entre otros, “son proyectos subvencionables aquellos que se realicen para la prestación de servicios o ejecución de obras de interés general y social, competencia de la Entidad beneficiaria”, dando preferencia a los relativos a servicios de utilidad colectiva, medio ambiente, desarrollo cultural, Servicios personalizados y asistencia social, ayudas para facilitar la inserción sociolaboral.

CONSIDERANDO: la memoria que sirve de base y que  forma parte integrante de esta proposición, la subvención solicitada dentro de esta línea de esta línea de actuación se destinará a sufragar los gastos de personal ocasionados por la ejecución del proyecto denominado “Plan de mejora Local”, cuyo objetivo principal es ampliar la oferta de empleo local y cubrir carencias básicas de servicios destinados a la conservación y mejora del entorno contribuyendo así a mejorar la calidad y nivel de vida local y apoyar otras acciones llevadas a cabo desde la Administración, que buscan sentar las bases de un posible desarrollo turístico, con lo que se pretende generar empleo dentro de sectores en auge.

Para todo ello prevé la contratación de diez trabajadores, destinados a la prestación de servicios de interés general y social competencia de este Ayuntamiento, en concreto, en el ámbito de medio ambiente y de los servicios de unidad colectiva.



En base a lo todo lo anterior

R E S U E L V O


Primero.- Aprobar la solicitud de subvención para la contratación de los operarios citados tanto en el cuerpo de este escrito como en la memoria adjunta, en las condiciones y por el tiempo previstos en ésta.


Segundo.- Aprobar en su totalidad el proyecto cuya memoria acompaña a este acuerdo y que forma parte integrante del mismo.


Tercero.- Remitir esta Resolución, junto con la memoria justificativa, al Excmo. Señor Consejero de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, a efectos de solicitar la subvención y aquellos otros que procedan.

VALLE DE LA SERENA, a 23 de diciembre de 2004”.


Sin que se produjera debate de clase alguna, la citada Resolución es ratificada por unanimidad.

Quinto. Solicitud a la Junta de Extremadura de subvención para puestos de trabajo conforme al Capítulo II del Decreto 172/2004, de 23 de noviembre. Acuerdos que procedan.

Por parte de la Señora Alcaldesa se da cuenta de que, con fecha 15 de diciembre de 2004, presentó ante la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura solicitud de subvención para la contratación de 19 trabajadores con cargo al Capítulo Capítulo II del Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, concretamente en el programa de empleo de experiencia en Corporaciones Locales.


Una vez que dicha solicitud ha tenido su entrada en la citada Consejería, y se le ha asignado un número de expediente (EP-158-05), por parte de la Señora Alcaldesa se estima oportuno traer este asunto al Pleno, para que ratifique, si procede, dicha solicitud de subvención.


Sin que se produjeran más intervenciones, y por unanimidad de los concejales presentes, se adopta el siguiente acuerdo:


Primero. Ratificar en su integridad la solicitud de subvención formulada con fecha 15 de diciembre de 2004 por la Señora Alcaldesa con base en el Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, por el que se adoptan medidas de fomento del empleo de experiencia en colaboración con las Administraciones Locales (número de expediente EP-158-05).


Segundo. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o realización de cualquier gestión relacionada con el presente asunto.


Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, a todos los efectos que procedan.

Sexto. Solicitud de ayuda a la Junta de Extremadura, para mejora de infraestructuras en finca rústica de titularidad municipal. Acuerdos que procedan.

La Señora Alcaldesa se refiere, en este punto, a la solicitud de ayudas para mejoras de infraestructuras en fincas rústicas de propiedad municipal o comunal y dehesas boyales, conforme a lo previsto en el Decreto 182/2004, de 30 de noviembre. Dicha solicitud fue formulada el pasado día 7 de enero de 2005, y junto con ella se aportaba diversa documentación, incluyendo una memoria valorada descriptiva con mediciones, presupuesto y planos de la inversión a realizar en la finca situada en la parcela 1 del polígono 13, de la que es titular el Ayuntamiento.

La inversión que se pretende realizar, por importe de 60.100,99 euros, consiste en la construcción de una nave para uso agrícola y ganadero de 30 metros de longitud por 15 de anchura, con un total de 432,16 metros cuadrados.


La Señora Alcaldesa estima que el Pleno debe ratificar dicha solicitud de subvención, así como la propia memoria valorada descriptiva que obra en el expediente.


Sin que se produjera debate de clase alguna, y por unanimidad, se adopta el siguiente acuerdo:


Primero. Ratificar en todos sus términos la solicitud de subvención , formulada por la Señora Alcaldesa el pasado día 7 de enero de 2005 conforme a lo previsto en el Decreto 182/2004, de 30 de noviembre, dirigida a la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, para construcción en la parcela 1 del polígono 12 de este término municipal una nave para uso agrícola y ganadero de 30 metros de longitud por 15 de anchura, con un total de 432,16 metros cuadrados, con un presupuesto total de 60.100,99 euros.


Segundo. Ratificar específicamente la memoria valorada con mediciones, planos y presupuesto (60.100,99 euros), redactada por el Arquitecto Técnico Municipal, y que, obrando ya en el expediente, habrá de ser debidamente diligenciada por el Secretario de la Corporación.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o realización de cualquier gestión relacionada con el presente asunto.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, a todos los efectos que procedan.


Séptimo. Moción de Grupo Municipal Socialista relativa al proyecto de Tratado por el que se establece una Constitución para Europa.


El Secretario da lectura a la moción presentada por el Grupo Municipal socialista, que dice literalmente lo que sigue:


“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA RELATIVA AL PROYECTO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA CONSTITUCIÓN PARA EUROPA


Defendemos la Constitución Europea desde la convicción, no sólo porque vaya a ser útil para nuestras vidas, sino también porque ni nuestro modelo ni nuestros valores van a poder seguir estando presentes si no es en la Unión Europea y desde la Unión Europea.


En el tiempo que nos toca vivir, ninguno de los grandes retos pueden ser afrontados ni mucho menos resueltos desde los Estados – Nación. Sólo desde la definición de políticas comunes y desde el acuerdo podemos acumular la fuerza necesaria para enfrentar los desafíos del siglo XIX.


La aprobación de la Constitución Europea es un reto, es el marco imprescindible para caminar hacia un modelo de vida y cultura europea, en defensa y mayor garantía de los derechos de los ciudadanos.


Hoy más que nunca podemos afirmar que los poderes locales son también la fuerza de Europa. Nuestros Ayuntamientos, como los de toda Europa, han tenido una responsabilidad en la inspiración de la legislación y las políticas europeas, su aplicación y control, definiendo nuevos objetivos y enfoques de las políticas regionales o de cohesión y en las políticas de empleo.


En este momento es preciso reconocer que los Ayuntamientos españoles han contribuido de manera determinante a los procesos de integración europea, a la integración de España en Europa y de Europa en España.


Desde 1978 la política territorial en España se ha concretado básicamente en la construcción del Estado de las Autonomías. Ahora, en el nuevo siglo, la política territorial debe dar respuesta a los nuevos horizontes de la autonomía local y de su financiación. España no puede ser ajena a una realidad cada vez más creciente en Europa: se está produciendo un proceso de devolución de poderes hacia lo local. La urbanización es generalizada y creciente en todo el planeta; la ciudad recobra protagonismo como escenario y espacio de la política, en la organización de la democracia y en la solución y respuesta, desde la proximidad, a las nuevas necesidades de la humanidad. Las redes de ciudades están en progresiva expansión, configurando de forma inexorable nuevas alternativas en la construcción europea y en la articulación, desarrollo y vertebración de España.


La nueva Constitución reconoce el papel de las regiones y las ciudades en la construcción europea, consagrando la autonomía local y los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, y otorga un papel activo al Comité de las Regiones, depositando nuevos poderes y también nuevas competencias y responsabilidades en los representantes locales y regionales.


La Constitución Europea dibuja un escenario en el que cabe prever una ampliación sustancial de la participación de las ciudades y las regiones en el diseño y la ejecución de aquellas políticas de la Unión Europea, en las que ésta ejerce una competencia compartida con los Estados Miembros, como son las políticas sociales, el empleo, la cohesión económica, social y territorial, el medio ambiente, los transportes, la energía, la industria, la cultura, el turismo, la educación, la juventud, el deporte, la formación profesional o la protección civil.


¿Por qué es importante una constitución para Europa? Porque es una herramienta útil para solucionar problemas; porque mejora nuestro nivel y calidad de vida, y garantiza la seguridad de nuestras libertades y nuestra ciudadanía. Porque nuestro futuro se encuentra ya irremisiblemente ligado al de la Unión Europea, y no hay forma más fiable y próxima de garantizar a un tiempo una vida mejor y más igualdad de oportunidades en la garantía y el disfrute de la libertad y derechos que nos son inherentes en cuanto ciudadanos.


Europa decide apostar por construirse a través del derecho, no a través de la fuerza de las armas. 


Con la Constitución, los europeos tendremos por primera vez una Carta común de Derechos Fundamentales, con una economía de mercado supeditada al respeto de los valores sociales.


La Constitución potencia la democracia, y prevé que los ciudadanos y sus asociaciones representativas puedan mantener un diálogo abierto y transparente con las instituciones europeas. La Unión reconoce y promueve el papel de los interlocutores sociales. 


Decidimos compartir ese proyecto con la ciudadanía, convocando para ello a la ciudadanía en una ambición progresiva que sólo va cobrando forma a través de la herramienta cualificada del Derecho.


En esta oportunidad, al igual que cuando votamos la Constitución Española, hace 26 años, todos estamos invitados.


Una de las principales tareas que afronta el Gobierno, las instituciones y la sociedad en las próximas semanas es que el referéndum de ratificación del próximo día 20 de febrero cuente con una elevada participación en las urnas y arroje como resultado un sí mayoritario a la misma.


Su rechazo perjudicaría a la ciudadanía, porque embarcaría a la Unión en la vía del estancamiento y el retroceso, estableciendo la primacía del mercado sobre los valores y objetivos del modelo social europeo, impidiendo la actuación comunitaria autónoma en la escena internacional y manteniendo el déficit democrático.


Los españoles debemos ser los primeros ciudadanos en ratificar la Constitución, porque somos europeístas y unos de los principales impulsores de la idea de la Unión Europea, porque cuestiones como la cohesión económica, social y territorial, el estatuto de las regiones ultra periféricas quedan recogidas en el texto.


Si Europa avanza, España progresa.


Por lo tanto, se insta del pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS


Primero. Iniciar una campaña de divulgación desde este Ayuntamiento acerca de la idea que encarna la Constitución Europea, para promover que la ciudadanía vote SI a la euro constitución, desde el conocimiento a fondo de los principios que representa, con argumentos verdaderamente europeos.


Segundo. Difundir activamente el mensaje europeísta, luchando contra la ignorancia y la indiferencia, dos de los mayores enemigos de Europa, y contribuyendo a impulsar un nuevo modelo de civilización basada en la combinación de derechos políticos, progreso económico y protección social, que proyecte al exterior una relaciones internacionales basadas en la legalidad, el multilateralismo y la cooperación.


Tercero.  Reclamar a los responsables públicos lealtad y coherencia con los principios y los objetivos europeístas, sin miedo en la redistribución de poder, fortaleciendo el de la Unión, pero también y a la vez, el de sus ciudades y regiones.


Cuarto. Instar a los representantes políticos a inventar una nueva geografía política europea que se adapte a las necesidades y la mentalidad de sus habitantes.”


El señor Caballero Horrillo explica brevemente el objetivo de la moción, haciendo hincapié fundamentalmente en que votar sí en el Referéndum convocado es apostar por los valores de la democracia, la justicia, la igualdad y el progreso.  


Sin que se produjeran más intervenciones, la moción es aprobada por unanimidad.

Octavo. Moción del Grupo Municipal Socialista en relación con la proposición de ley aprobada por el parlamento vasco, conocida como “Plan Ibarreche”.


“MOCIÓN QUE PRESENTA EL CRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA EN RELACIÓN CON LA PROPOSICIÓN DE LEY APROBADA POR EL PARLAMENTO VASCO DENOMINADA “PLAN IBARRETXE”


Con la aprobación en el Parlamento Vasco, el pasado treinta de de diciembre de 2004, del denominado “Plan Ibarretxe”, culmina en dicha Cámara el proceso que inició el propio Lehehdakari hace algo más de dos años, cuando presentó su proyecto de sustitución del actual marco estatutario pactado, por otro de libre asociación de Euskadi a un Estado Plurinacional.


Durante ese tiempo el gobierno vasco ha desaprovechado la oportunidad de aglutinar a las fuerzas democráticas vascas para acometer la reforma del actual Estatuto desde el debate y el diálogo, y, sobre todo, con el consenso de la mayoría de la sociedad vasca.


El “Plan Ibarretxe” aprobado por el Parlamento Vasco con los votos de Batasuna, representa una involución en el camino recorrido por todos los demócratas en la búsqueda de un lugar de convivencia, una involución, incluso, respecto al Estatuto de Guernika, que marcó hace 25 años un punto de encuentro entre las distintas sensibilidades de los vascos.


Nos oponemos al Plan, ante todo, porque cuestiona directamente nuestra legalidad constitucional y porque es un plan que excluye a los ciudadanos que no se sienten nacionalistas. Nos oponemos, en definitiva, porque el Plan Ibarretxe olvida la principal tarea del Gobierno Vasco, que no es otra que la de garantizar a todos los ciudadanos vascos la libertad, es decir, acabar con ETA y con quienes hoy todavía practican el chantaje y la extorsión en su nombre.


Hasta ahora se han iniciado procesos de reformas en los Estatutos en varias Comunidades Autónomas. El respeto al marco constitucional y el consenso de la mayoría deben ser la base de la que se parta para la aprobación de los nuevos marcos estatutarios, y el País Vasco no puede ser una excepción. En los procesos de reforma estatutaria no puede, en ningún caso, perderse de vista que el órgano que en última instancia tiene la competencia para su aprobación o rechazo son las Cortes Generales.


Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista de este Ayuntamiento presenta la siguiente moción, para su debate y aprobación, si procede, en el próximo pleno que celebre la Corporación:


Primero. Manifestar la firme oposición del Ayuntamiento de Valle de la Serena al denominado “Plan Ibarretxe”, por entender que cuestiona directamente nuestra legalidad constitucional.


Segundo. Recordar que el citado plan debe debatirse y votarse en las Cortes Generales, representantes de la soberanía popular, que son quienes, en última instancia, deben decidir sobre la aprobación o rechazo de las iniciativas de reforma de los Estatutos de Autonomía.


Tercero. Apostar por el respeto a la Constitución, el diálogo, el debate y el consenso como única forma posible de culminar con éxito las reformas de los Estatutos de Autonomía.”

Sin que se produjese debate ni intervenciones de clase alguna, la moción es aprobada en sus justos términos por unanimidad.


Noveno. Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la catástrofe humana ocasionada por el seísmo en el sudeste asiático.

Se da lectura a la referida moción, que dice así:


“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA RELATIVA A LA CATÁSTROFE HUMANA OCASIONADA POR EL SEÍSMO EN EL SUDESTE ASIÁTICO


El pasado veintiséis de diciembre de 2004, un devastador maremoto acaecido en la provincia indonesa de Aceh (situada en la isla de Sumatra), azotó el sudeste asiático, dejando a su paso un devastador manto de muerte y desolación.


El fortísimo temblor, el mayor vivido en el mundo desde 1960, desató a su vez una sucesión de maremotos con olas de hasta 10 metros de altura, y dejó bajo las aguas una superficie de miles de kilómetros en las costas de India, Sri Lanka, Indonesia, Tailandia, Malasia, Maldivas y Bangladesh.


El balance de esta catástrofe es devastador: la cifra oficial de muertos supera ya los 225.000, a la espera de noticias sobre decenas de miles de desaparecidos, a lo que habría que añadir que el número de personas que se han quedado sin hogar se cuentan por millones.


Desgraciadamente, a pesar de tan impactante balance, la OMS ha señalado que lo peor podría estar aún por llegar, debido a que las enfermedades y epidemias ocasionadas por la descomposición de los cuerpos y la falta de agua potable, que amenaza con provocar tantas muertes como las producidas por el desastre natural.


Los efectos negativos de esta catástrofe son difíciles de paliar en países en vías de desarrollo como los afectados, por lo que es imprescindible una ayuda inmediata de urgencia humanitaria, así como la cooperación a medio plazo para su futura reconstrucción.


Ante una catástrofe de esta magnitud, debemos sumar nuestros esfuerzos a los del resto de la Comunidad Internacional.


En su virtud, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Valle de la Serena propone para su debate y aprobación, si procede, en el próximo pleno que celebre esta Corporación, la siguiente 

MOCIÓN


Primero. El Ayuntamiento de Valle de la Serena muestra su consternación ante la catástrofe humana sufrida en el sudeste asiático, y manifiesta su solidaridad con todos los afectados y damnificados.


Segundo. Delegar en la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para fijar la aportación económica que realizará este Ayuntamiento para ayudar a paliar los efectos del seísmo referido, que será enviada con la mayor urgencia posible a cualquiera de las organizaciones o instituciones que están trabajando en la zona.”


Sin intervenciones, es aprobada la moción por la unanimidad de los señores asistentes.


Décimo. Informes y daciones de cuenta


Se da cuenta de la Resolución de Alcaldía número 1/2005, que es leída íntegramente y es del siguiente tenor:
“RESOLUCIÓN 1/2005


María Sol Mateos Nogales, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Valle de la Serena


CONSIDERANDO que en la mañana de hoy me ha sido notificado auto dictado por el Juzgado de Instrucción nº 2 de los de Castuera en el procedimiento abreviado número 22/04, cuyos elementos sustanciales son conocidos por esta Alcaldía y a los que me remito.


CONSIDERANDO que en dicho auto se acuerda la apertura de juicio oral y se tiene por formulada acusación contra Don Emilio Cabezas Acedo, alcalde que fue de este Ayuntamiento, por el delito contra los derechos de los trabajadores del artículo 316 del Código Penal.


CONSIDERANDO que, además, se da traslado del citado auto a este Ayuntamiento por poderse decretar su responsabilidad civil solidaria.


CONSIDERANDO que es de interés para este Ayuntamiento ejercer las acciones judiciales oportunas tendentes a garantizar una adecuada defensa de los intereses de la Corporación, personándose en la causa.


CONSIDERANDO las funciones que le son conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en lo sucesivo, LBRL), a cuyo tenor es atribución del Alcalde “el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia…”.


CONSIDERANDO que, en función de la cuantía de las indemnizaciones solicitadas por las acusaciones en el asunto de referencia, esta Alcaldía se considera competente para resolver sobre la cuestión, al amparo de lo que dispone el artículo 21.1.f) de la LBRL.

RESUELVO


Primero. Ejercer cuantas acciones judiciales sean necesarias para la defensa de los intereses del Ayuntamiento en el asunto de referencia, con personación en la causa.


Segundo. Solicitar de la Diputación Provincial de Badajoz la designación de uno de los letrados de su asesoría jurídica para que se encargue del patrocinio del Ayuntamiento en dicho asunto.


Tercero. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de este Ayuntamiento, en la próxima sesión que celebre, sea ésta ordinaria o extraordinaria.

Valle de la Serena, 4 de enero de 2005”


Acto seguido, la Señora Alcaldesa informa que el pasado día 7 de enero entró en el Registro General de este Ayuntamiento notificación de providencia dictada por el Magistrado Juez de lo Contencioso Administrativo de Mérida en el procedimiento ordinario número 158/2004, referido al recurso contencioso administrativo interpuesto por la representación de Don Manuel Cabezas Acedo contra el acuerdo adoptado al punto 5º.3º por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en su sesión ordinaria de catorce de octubre de 2004.

En dicha providencia se ordenaba a este Ayuntamiento la remisión del expediente administrativo, trámite que ya se ha cumplimentado mediante Resolución de Alcaldía de esta misma fecha. Así mismo, la Señora Alcaldesa informó al Pleno de que esa Resolución por la que se ordena remitir en expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso de Mérida, ha sido debidamente notificada, en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente al respecto, a los concejales que votaron a favor de la celebración del homenaje a Don Emilio Cabezas Acedo, alcalde que fue de este Ayuntamiento, de lo que trae en definitiva causa todo el asunto: Don Adolfo Díaz Minaya, Doña María Dolores Caballero Peña y Don Ramón Murillo Riaño, así como a la compañía aseguradora CASER, también en función de lo que establece la normativa sobre el tema. Por lo tanto, recalca que el Ayuntamiento está actuando en este procedimiento, como en todos los que tramita, intentando ajustarse escrupulosamente a las previsiones legales. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintiuna horas y veinticinco minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.

Vº Bº                                                                                            EL SECRETARIO
LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                Manuel Caballero Muñoz
En Valle de la Serena, siendo las veinte horas y treinta minutos del día veintisiete de enero de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila
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SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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